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a n u n c i o s  o f i c i a l e s

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios da moneda publicados en el dia 3 de octubre de 1946, de aouerdo con 
>. las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra ' Venta Compra Venta

Francos .......... ...................................
Libras ............................. .................
Dólares .................... ..........................
L iras ....................................................
p ian cos suizos .................................
Leiehsm ark ........................................
Frarcos belgas ................................
Florines ..............................................
Escudos ..............................................
Pesos, moneda legal ....................... .
Coronas suecas ................................ *
Coronas noruegas ............................
Coronas danesas ............................
Pesos chilenos .................. ................

9»I5 . 
44 ~  
i°»95 
io ,9S 

253,^-

25,—
4,10

43,5o
2,60
3,04

2,295
35,70

9.35 
45,—  
i 1,22 
11,22

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3, 1*

2.35
36.60

66,—
16,40

379,50 
_ \

&5>25
3.90

67,65
16,81

389,—

66,90 
4 , ~  f

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o  «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de iMlnástros de 6 de agosto de 1946.

J U N T A  ADM INISTR ATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

Edicto

Por el presente se hace saber a Mi
guel ‘ Pérez Ezquerdo, patrón del pes
quero «I ixus núm. i» ; José Cam pani 
iTrujillo, G rum ete del ‘ mismo b a rco ; 
Jaim e ‘L inares, armador del barco de
nom inado «Jaime»; el llam ado A gustín, 
em barcado e n este últim o, y a  Miguel 
Lforet, tam bién tripulante del citado 
•barco, que Ha Junta AHministnativa, ce
lebrada en esta Aduana el dra 2 del pa
sado agosto, ipera ver y fallar el e x 
pediente dé defraudación núm ero 364 
de U945, instruido con m otivo  de ia  
aprehensión de estacha, arroz y azú
car, en el m uelle de A lgeciras el dfla 
9 de octubre de 1945, ha acordado por 
unanimidad declarar responsables, en 
concepto tie autores de una ¿alta de 

' defraudación, a los expresados anterior
mente, e im p on erles: a  M iguel Pérez 
Ezquerdo, la  -multa de 616,20 pesetas, 
por iLey, y  386, en virtud de los pre
ceptos del Decreto de H acienda de 20 

, de febrero de 1942; a José Cam pano 
Trujillo, Jaime Linares, a'l llamado 
Agustín y a M iguel L loret, también a 
cada uno la m uita de 626,20 (y 386 pe
setas, respectivam ente, sanción pecu
niaria que deberán hacer efectiva en la 
Caja de esta Junta, y  precisamente en 
metálico, en el término de quince días * 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este  anuncio, pues, 
én caso contrario, habrán de sufrir,ed 
arresto supletorio, . a razón de un día 
por cada cinco pesetas por la m ulta de 
la L ey y un día por cada diez pesetas 
de la m ulta ' deft Decreto, de re feren cia ; 
igue-1 mente, se iles h ace presente que 

v contra el fallo recaído pueden recurrir 
mediante la interposición de recurso 
contencioso-adm inistrativo, para ante 
el Mustrísimo señor presidente del T r i
bunal provincial de C ádiz, en. el tér
mino de tres m eses, y  sóllo por lo que 
kse refiere a  la  p iu lta  de la  L ey, toda

vez que el acuerdo, por lo que atañe 
al D ecreto mencionado, es firme e in
apelable-

L o  que se hace público a  los finés 
reglam entarios procedentes.

A lgeciras, c6 <fe septiembre de 11946. 
El Secretario, Amtulio Verdú.

i-395-O-
JU N TA  ADM INISTR ATIVA DE LA 

ADUANA DE ALGECIRAS

Edicto  

Por el presente se c ita  y emplaza al 
llam ado A . Alconchel, que figura, como 
remitente de un paquete de m uestras y 
que resultó contener tabaco extranjero, 
facturado en A lgeciras el 29 de m arzo 
de 1946, con destino a  Sevilla, dirigido a  
José Blanes, para su transporte por la 
Empresa Cela, S. A ., cuyas demás cir
cunstancias personales y domicilio se 
desconocen, par î que comparezca ante 
la Junta Adm inistrativa que ha de tener 
lugar en esta dependencia a  las dieci
séis horas del día 25 de. octubre pró
xim o, para ver y  fallar el expediente de 
contrabando núm. 98/46, instruido con 
motivo de la aprehensión del tabaco que 
anteriorm ente se dice, en cantidad de 
4,700 kilogram os, en picadura y ciga
rrillos rubios, de m arca extranjera, se
gún acta extendida por fuerza, de )a 
G uardia Civil en el Puesto de Pelayo 
(Algeciras) el mencionado día 29, advir- 
tiépdosele el derecho que tiene de presen
tar en el. acto de la sesión las pruebas 
y  elementos que estime más convenien
te a su defensa, y al mejor esclarecimien
to de los- hechos denunciados, así como 
también, de conformidad con lo prevea 
nido en el artículo 81. de la Ley <% Con
trabando y Defraudación en  relación 
con el 79, de nombrar un Vocal co
merciante o industrial m atriculado que 
tforme parte d e  la referida Junta, co
municando con la debida antelación de 
cuarenta y  ocho horas el designado, á  
los eféctos oportunos, ya que, en caso 
contrario, asistirá el nom brado pór la  
C ám ara  O ficial de Comercio, Industriá

»

y Navegación, y, por último,, se le ad
vierte asimismo el derecho que le asiste 
de valerse de persona que hable por él, 
sea o 310 Letrado, en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 92 de) propio 
texto legal.

Lo que se hace público para que lle
gue a  conocimiento del interesado a los 
fines reglam entarios procedentes.

Algeciras, 26 de septiembre de 1946. 
E l Secretario, Antulio V erdú,

U396-O.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

E n  el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 7 de junio últim o y  en la  pá

g in a  1538 se inserta el anuncio de ex
travío de un resguardo expedido por la  . 
C a ja  General de Depósitos ^n 17 de ju
lio  de 1936, correspondiente a  un depó
sito en metálico de cien m il pesetas cons
tituido por doña Carmen C a lvo  Morales, 
y  habiendo sufrido error en la numeración 
del resguardo mencionado, se hace saber 
que éste es el 579.721 de entrada y 66444 
de registro.

M adrid, 26 de septiem bre de 1946.—  
E l D elegado Central de H acienda, En
rique Esteban Rodríguez.

1*391— o .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Clases Pasivas
E n  cum plim iento de lo dispuesto en la 

* circular de la  Dirección General de la 
Deuda y C lases Pasivas, fecha 25 de no
viem bre de 1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm . 350 de 16 de d i
ciem bre de 1943), y  para conocimiento 
de los interesados, se com unica que en 
esta D elegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de p ago :

Indice núm. £7
Carm en AbriÜ G u illén : M . ' ^Militar. 

Traslados.
Encam ación Avalos M arqués: Idem.
Miguel Botí L laco r: Jubilados.

Indice núm. 88
Concepción Lorenzo F erri: M.. M ili

tar.

Indice núm. 89
Valentín C arrera  H errera: Retirados. 

Traslado.
Josefa Pellicer A gu ilar: M. M ilitar. 

Acum ulación.

Indice núm. 90
R afael R odríguez C arretero: R etira

dos. T raslado.

Indice n ú n v  91
Enrique Andréu N avarro: Retirados* 

Traslado. • ;

v Indice núm. 92
Cirilo Ram írez Pérez: R etirados.
Amadeo Peñaranda G in és: Idem. 1
D om ingo Mauri S a va ll: Idem.
M áriano Julve R o y o : Idem.
Raim undo González Sánch ez: Idem.,
Pedro Peris L oren te: Idem.
E ulogio Herrero P rieto : Idem.
Josefa Gil B enaches: M C iv il.
Dolores Mengod. Marín :* Idem.
Rosario A rnáu Peñarroj#: Idem*
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Angeles García Alcolea : Retirados.
M aría Carm en Tortajada F ern án dez: 

Idem.
José María Esteban Pérez: jubilados.
M ariano Marza G a rc ía : Idem.
Santiago Bielsa Sebastiárí: Idem.
Miguel Andréu Cam pos : Idem.
Salvadora Civera Ibáñez: Mesadas.

Indice núm. 93
Alfonso Nieto R o ld á n : Retirados.
Em erenciana AmorÓ9 H errero: M. Mi

litar.
Dolores Pascual T a z a : Idem. T raslado
Francisca Lucas Z a ra g o z a : M. Civil.
Valencia, 25 de septiembre de 1946.—  

E l Delegado de Hacienda (ilegible). 

i-393-0 *

D ELEG AC IO N  DE IND U STRIA  D E  
G U AD A LA JA R A

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Tejero Ber- 
dejo.

O bjeto: Instalación en G uadalajara de 
cám ara frigorífica para la conservación 
d e.fru tas y legumbres.

Producción : Conservación de 800 kilo
gram os de frutas y 500 kilogram os de 
Jegumbres.

Esta industria utilizará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se con/ideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opurtunos, por duplicado 
y debidamente 1 reintegrados, dentro del 
iplazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria: Topete, 
número 2.

G uadalajara, 26 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe (ilegib le).

4-557-0 -

D ELEG A C IO N  D E  IND U STRIA  DE
 B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionaria : Doña Enriqueta Banchs 
Rossell.— M ataró, San José, 33.

O bjeto de la am pliación : Instalación 
de un telar circular de 20”  O  gg . 24.

Producción: Noventa docenas mensua
les de camisetas, correspondiente a e'Sta 
ampliación.

M aquinaria, nacional.
M aterias  prim as,  nacionales .
S e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G eneralí
simo Franco, núm 407.

Barcelona, 25 de septiembre' de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. de las peñas. 

4-55S-0*

D ELEG AC IO N  DE IND U STRIA  DE
B A R C E L O N A

Nueva industria 

Peticionaria: Doña NÍaría Masferré
P u ig .— Barcelona: Nápoles, 309.

Objeto de la petición : Fabricación de 
perfum ería.

Producción: Tubos de crema, -12.000 
mensuales. Tubos c r e m a  pestañas,

24.000 mensuales. C a jas  polvos cutis,
50.000 mensuales. Colonias, 1.500 litros 
mensuales. Brillantinas, 1.500 litros men
suales ; Jabones, 5.000 pastillas.

M aquinaria, nacional. ^
M aterias prim as, nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

 ̂ los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten v por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G eneralí
simo Franco, núm 407.

Barcelona, 25 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe^ M. de las Peñas.

4'559-Q* 

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Industrias M arca, S. A. 
Barcelona: Mancomunidad, 1.

O bjeto de la am pliación: Fabricación 
de dinitro-difenil-tricloroetano, para su 
propio consumo.

Producción: 1.500 kilogram os m ensua
les.

M aquinaria, nacional.
M aterias prim as, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri-. 
pilcado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las -oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G eneralí
simo Franco, núm 407.

Barcelona, 25 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. de la9 Peñas.

4.560-O. 

D EL EG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: H ijos de Ramón G arre- 
ta, S. A .— V ic h : M ontserrat, s/n.

O bjeto de la am pliación: Curtición y 
acabado de pieles. , 

Producción : La correspondiente a cin
co bombos de 2 por 1,60 míetros, 2,50 
por 1,30 metros, 2,60 por 1,30 m etros, 
2,55 Por o ,94 metros y 2,50 por 1,30 
m etros, y siete m áquinas para acabado 
e instalación de pintura.

M aquinaria, nacional. ^
M aterias prim as, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado tos escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en  
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida del G eneralí
simo Franco, núm 407.

Barcelona, 25 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4-561-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario: H ilaturas del Vallés, So
ciedad A nón im a.— S ab ad ell: Fray L uis 
de (León, s/n. .

O bjeto de la petición: Instalar una 
hilatura de lana peinada, con 2.800 hu
sos de continua, con secciones de do
blado, torcido, reunido y molinado.

Producción: 15.000 kilogram os men
suales de hilado.

M aquinaria, nacional
M aterias primas, nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G eneralí
simo Franco, núm 407.

Barcelona, 25 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.562-O.

D ELEG A C IO N  DE IND U STR IA  DE  
SALAM A N C A

Ampliación industria con importación 
de maquinaria

Peticionario: «Iber-Duero, S. A.»
E m plazam iento: Salam anca.
O bjeto de la am pliación: Ampliación 

de los medios de distribución de energía 
eléctrica, instalando un transform ador de
15.000 K V A . a 138 K V ., con tom as a 
46 y 14,3 K V ., con conmutación de car
ga y mando a distancia en el secundario,

. y equipos de desconectadores, autom áti
cos, etc.

Aum ento de producción : La instala
ción'pe? mitirá distribuir 8 a 10 millones 
de Kw. hora anuales sobre los actual
mente distribuidos.-

M aquinaria a im portar: Un millón de 
pesetas,, aproxim adam ente.

Se hace pública esta petición paira que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri- 
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya im portación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran V ía, núm. 1,

Salam anca. 24 de septiembre de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, P. O livera G arcía.

1.401-O.

D EL E G A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
SALAM AN CA

Nueva industria

Peticionario; «Cordón piano, S. L.»
O bjeto de la % in d u stria : Fabricación 

de cordón piano para la industria textil..
Em plazam iento: Béjar (Salam anca).
P roducción : 24.000 -kilogram os anua

les.
E sta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten . los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo reglam entario de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran V ía, número 1.

Salam anca, 2 4  de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, p. O livera García.

1.400-O.
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DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 

PA LENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Harinera Castella n a , .

Soeiedada Limitada, con domicilio en 
Paredes de Nava. 1

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
molinos dobies de 500 mm. en su fábrica 
de harinas, sita en Paredes de Nava,

P ro d u c c ió n 12.000 kilogramos en jor
nada de veinticuatro horas.

E s t a  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica e*sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente ' reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente An
drés Velasco, núm. 1. *

Palencia, 23 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

4.506—O.

DELEGACFON DE I N D U S T R IA  DE
p a l e n c i a

Legalización de industria
* Peticionario: Don Teófilo Ruiz Cal

derón.
Objeto de la petición: iLegaliztar 1 

ampliación que ha efectuado en su fá
brica de galletas, sita en Aguilar de 
Campoo, consistente en la, instalación de 
un horno de plaza fija de 4,5 m. de diá
metro, una laminadora, dos amasado
ras, una troqueladora y tres motores 
eléctricos de 2, 3 y 4 H. P.

Producción : 500 kilogramos en jor
nada normal de ocho horas.

(La maquinaria y materias primas son 
de procedencia nacional. 1

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren' 
afectados por la mism# presenten los 
escritols que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den. 
tro.del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle, del Teniente 
Andrés Velasco, núm. 1.

Palencia, 23 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

4.507—o .  . _____________________ ___

DELEGACIO N DE I N D U S T R IA  DE  
FA L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don AquilinQ Marcos

Martín, domiciliado en Alar del Rey.
Objeto oe la petición: Establecer un 

cinematógrafo público en Alar del Rey.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
da y debidamene reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle «del Teniente An
drés Velasco. núm 1.

Palencia, 23 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

4.508—O. _______________________

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
PALE NC IA

Nueva industria
peticionario : Don Calixto • de la Gala 

Martín, domiciliado en Herrera de Pi- 
suerga, avenida del plus Ultra, núm. 4.

Objeto de la industria: Fabricación 
de chocolate.N

Producción : 500 kilogramos en jorna
da normal de trabajo de ocho horas.

Emplazamiento: Herrera de Pisuerga.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es«ri- 
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamene reintegrados, dentro 
del plaz0 de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente An
drés Velasco, núm. 1.

Palencia, 23 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

4.509—o .  _____________ __________

DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  DE 
PA LE N CI A

Nueva industria

Peticionario: Don Laureano López
Pérez, domiciliado en Palencia. calle 
Mayor, núm. 30.

Objeto de la industria: Fabricación de 
manteca de cacao y cacao en polvo.

Producción: la correspondiente a 9.000 
kilogramos de cacao mensuales.

Emplazamiento: Palencia, calle dé An
tonio Maura, núm. 2 y 4.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estirhen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente An
drés Velasco, núm. 1.
> Palencia, 23 de septiembre de 1946.— 
E} Ingeniero Jefe, H. Manrique.

4.510—0  .__________________ ■

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
PAL EN CIA

Nueva industria
Peticionario: Don Amador García Ru

bio.
Objeto de la industria: Fabricación 

de aglomerados de carbón.
Em plazam iento: Palencia.
Producción: Seis toneladas diarias.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición g^ra que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma .presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 24 de septiembre de 1946.-*- 
E1 Ingeniero Jefe, H. Manrique.

4.564—0 .____________________________

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R I A  DE  
FA L E N C IA

Legalización de industria

Peticionario: Don Francisco Pérez
Peiayo.

Objeto de la petición: (Legalizar la 
ampliación que ha realizado en su fá
brica de galletas «similares)), sita en 
Becerril de Campos, con la instalación

de una amasadora de 150 kilogramos de 
capacidad en sustitución de otra de 60; 
una refinadora con rodillos de 400 por 
120 milímetros en sustitución de otra 
de 250 por 140; una máquina rotativa 
con rodillos de 5o0 por 400 milímetros, 
en sustitución de otra más pequeña; 
una laminadora con rodillos de 500 por 
400 milímetros, una troqueladora; un 
hom 0 continuo en sustitución de otrtx.. 
d- base fija.

Producción: Trescientos mil kilogra
mos anuales.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
oel plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.
/ Palencia, 24 de septiembre de 1946.—• 
Ei Ingeniero Jefe, H Manrique.

4. 567— 0 .______________________,

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE  
PA LE N CI A

Ampliación de industria

Peticionario: Electra de los Valles, 
Sociedad Limitada. *

Objeto de la. ampliación: Construir 
una línea de transporte de energía eléc
trica a 13.200 voltios, con dobl^ circuito 
desde la Central de Torquemada a la 
fábrica-de yeso del señor Ruifernández, 
continuando con circuito sencillo hasta 
iBaltanás. • /.

Capacidad de transporte: 250 kilova
tios.

Se emplearán materiales de prodecen- 
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. .Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 24 de septiembre de 1946.-— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

4.566—O.

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE H U E L V A

Nueva industria

'Peticionario : D orrjosé  Laureano Ber
mejo, Paterna del Campo.

O bjeto: Instalar una almazara para 
fabricar aceite de oliva. /.

Capacidad: Tratamiento de 8.000 ki
logramos de aceituna en ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional*

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, los escri
tos que estimen pertinentes, por dupli
cado y reintegrados debidamente, ante 
esta Delegación, sita en la calle del Ge
neral Queipo de ¡Llano, 34,, dentro del 
plazo de diez días.

Huelva, 19 de septiembre de Í946.1-1-  ̂
E l Ingeniero Jefe, J .  Desongles.

4 .51 1—O,
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DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 

SEVILLA  

Ampliación de industria
Petic ionario :  «Francisco Fernández,

Sociedad Limitada», avenida de ¿a E s 
tación, O sun a.

O b j e t o : A m p liar  la instalación de in
dustria  de extracción  de aceite  de oliva, 
establecida  .en O sun a.

P r o d u c c ió n : C o n ' l a  ampliación solici
tada la producción a um en ta  en la corres
pondiente  al tratam iento  de 3.000 ki lo
gram os de aceitunas en ocho horas.

 Esta  industria  empleará  solam ente  
m aqu inaria  y m a te r ia s  [primas de  pro- 
ducción nacional.

Se  hace pública esta petición para qu e  
los industriales q u e  se consideren a fe c
tados por la m ism a puedan presentar los 
escritos q u e  estim en convenientes ,  por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días,  en las ofi
cinas de esta D elegac ión  de Industria .

Sevilla,  26 de' septiembre de  1946.— El 
Ingeniero Jefe, L .  Sequeiros.

4-563— o*

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA 

Reanudación de actividad
Petic ion ario :  Don A ntonio C o r té s

R u iz .— Plaza  de San B artolom é, 15.
O b je to :  R eanudación  de activ idad m o

lino de  aceite  oliva.
P r o d u c c ió n : 38.000 kilos.
E m p la z a m ie n to :  Antequera.
E s ta  industria  em pleará  m a qu in a ria  y 

m aterias  prim as nacionales.
Se hace pública esta  petic ión para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a  presenten por dupli
cado y debidam ente  re in tegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días,  en las ofic inas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
de Príes, número 3.

M ála ga ,  24 de 'septiembre de  1946.— E l  
Ingen iero  Jefe, E l ias  L .  d e  U llivarri.

4 555—O _____________ __ __________ _
DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 

MALAGA 

Ampliación de maquinaria
P e t ic io n a r io : S ociedad A zu carera  L a -  

r ío s .— M ála ga .  Don. Juan D íaz ,  núme
ro 5.

Objeto : Ampliación de m a qu inaria  en 
fábrica de azúcar;

P r o d u c c ió n : No varía .

E m p la z a m ie n to :  N e rja ,  fábr ica  S a n  
J o sé ,

Está industria empleará maquinaria y 
materias primáis nacionales

Se hace  pública  esta  petición p ara  que 
los industriales q u e  se consideren  afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos q u e  estimen oporuños,  dentro del 
p lazo de diez días,  en las ofic inas de 
esta Delegación de industria, avenida 
de Príes, número 3.

M ála ga ,  26 de septiembre de  1946.— El 
Ingeniero Jefe, E l ias  L .  Ullivarri.

4.556— O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario : M iguel Pérez de Mojero, 

Sociedad Anónima.
O b je to  de la a m p liac ió n :  instalación 

de una m á qu ina  d e s c a s c a r a d o s  de a l
mendras. 

Producción  : L a  misma. 
E m p la z a m ie n to :  M álaga- C a s a s  de

C am p o s ,  12.
E s ta  industria  em pleará  m aquinaria  

y m aterias  primas- nacionales.
S e  hace  pública esta petición para 

que los industriales  que se consideren 
afectados por l.a m ism a presenten, por 
duplicado y d ebid am en te  re in tegrados,  
los escritos q u e  est im en oportunos,  
dentro del plazo m á x im o  de diez días,  
en las o f i c in a s . de esta  D elegac ión  de 
Industria , a ve n id a  d e  Príes, ‘ número 3.

M ála ga ,  24 de septiem bre de 1946.—  
El Ingeniero Jele, E l i a s  L .  de Ull ivarri.  

4 - 544 - 0 *

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
P e t ic io n a r ia : D oña  T eres a  Medina

Arroyo.
Dom icilio  de la peticionaria :. C u a rte l  

del,  N orte  de M en g ibar  (Jaén).
O b je to  de la petición : A m p liar  -su in

dustria  de aderezo de aceituna, con ¿la 
instalación de  • d iec isie te  pilones p a ra  
aderezo de aceituna, de dos m etros de 
largo por uno de ancho y* uno de fon
do, » y do s  bom bas p a r a  e levación de  
agua.

Prod u cció n :  300.000 kilos de aceituna 
aderezada anualm ente.

E n  esta in dustria  se em plearán m a 
qu inaria  y m a terias  p rim as  nacionales.

Se  h a c e  pública  esta  petición para que 
los industriales  qu e  se consideren afec
tados?  ̂ por Ja m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los t o r i t o s  poi 
duplicado que estimen oportunos en 
esta  D elegación  de • Industria ,  avenida  
del G en eral ís im o, núm ero 4.

Jaén, 21 de septiem bre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, F e lip e  Lóp ez M orales.  

4 -532-0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de líneas
P e tic ion a rio :  E lé c tr ic a  del V a l  de  San 

Lorenzo, S. A.
D o m i c i l i o : Astor-ga.
O b je t o :  C o n s tr u c c ió n  d e  u n a  l ín ea  

tr ifásica  a 13.200 volt ios para  transpor
tar 15 K V A  hasta  una fábrica  de  fun das 
de p aja  en C arn eros .

P rod u cció n :  U n os  12.000 kw. hora al 
año.

Esta  industria  em p leará  m ateria les  na
cionales.

S e  hace pública esta petición para q u e  
los industriales q u e  se consideren afec
tados por Ja misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,  por tr iplica
da y d ebid am en te  re in tegrado s,  dentro 
del plazo de diez días, en las ofic inas de 
esta D eleg ac ión  d e  Industria.

León, 18 de septiem bre d e  1946.— El 
Ingeniero Jefe, An ton io  M artín  Santos,  
4-577—O-

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de líneas
P etic ion ario :  Eléctrica del Va l d e -San 

Lorenzo, S. A
D om icil io :  A storga .

O b je t o :  C on stru cc ión  de  un ram al de 
línea trifásica a 13.200 voltios, que par
tiendo de la subestación de Iberduero, 
en la Bañeza,  va" hasta las inmediacioneg 
de Kequejo de la V e ga  derivando antes 
un ramal hasta San Marnés para alunen, 

Tar un tran sform ador de 25 K V A .  13.200/ 
230, 133 voltios.

P rod u cció n :  U n os 12.000 kw. hora al 
año.

Esta  industria  empleará  m ateria les n a 
cionales.

Se  hace .pública «esta petición para que 
'os industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos,  p or  tr iplica
do y debidam ente  re integrados,  dentro 
del plazo de diez días,  en las oficinas de 
esta D elegación  de Industria .

León, 19 de septiem bre de 194Ó.— El 
Ingeniero Jefe, A ntonio M artín  Santos.

4.576—0 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Madrid

Inspección de Circulación y T ransportes 
 por Carretera

Peticiones de líneas de viajeros

Esta Jefatura  de O b ras  Públicas hace 
saber : Q u e  don Lam berto  C u é lla r  Sán
chez ha solicitado autorización para esta
blecer una línea de viajeros de .Madrid-Na- 
varporcuende, por S. Martín de ValdHgle- 
sias, Sotillo, L a  H iguera,  Fresnedilla, 
Real de San Vicente y A lm endral de la 
C a ñ a d a .

La9 entidades y . particulares afectados 
podrán form ular ante esta Dependencia, 
y en el plazo de quince días,  las alegacio
nes en pro o en contra del establecimien
to del. servicio referido.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.—* 
El Ingeniero Jefe, Federico Turell .

4.596— O.

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  DEL NORTE 
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiénd ose  form ulado en esta  -Divi

sión H id ráu lica  la petición qu e  se reseña 
en la s iguiente

N O T A

 N om bre del p etic ion ario :  Don Felicia
no R o d ríg u e z  R o dríguez .

C la s e  d e .  a p ro v e ch am ie n to :  Energía 
eléctrica. 

C a n t id a d  de a g u a  que se pide: 5.00a 
li tros por segundo.

Corrí en te^de donde ha. de derivarse: 
Río BantudPfc*a.

T ér m in o s  m unicipales en qu e  radica
rán las o b ra s:  E n trim o (O ren se).

D e  con form idad con lo d isp u e sto  en el 
artículo  11 del Real D e cre to -L ey  núme.* 
ro 33 de 7 de  enero de 1927, modificado 
por el de 27 de m arzo de 1931 y  dispo*

 sicioñes posteriores concordantes, sé abre
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un plazo, que term inará a las trece ho- 
rasM el día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha s i
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de está División H i
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor C a sa l, núm. 2, 3 .0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en d i
chas oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
m ismo pbjeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con - él. 
T ranscurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno m ás en com petencia con los 
presentados. , '

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real D ecreto-Ley 

■. antes citado, se verificará a la s  trece ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levan tándose' de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mism os.

Oviedo, 23 de septiembre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , I. Fontana.

1.394—O.

DISTRITO MINERO DE HUELVA 

Permisos de investigación

Relación de permisos de investigación 
y concesiones de explotación solicitados 
en el Distrito Minero de H uelva.

Núm. Mineral Nombre Perte
nencias T é r m i n o

«B. O.» de la 
provincia en 
que se publi

có designa
ción

, I -  1 Plata .................... «San José» ......... .. 700 ! Vi 11 arrasa' y Nieb la. 16- 2-45
I- 2 Pirita hierro .... «San Cristóbal».. .. 40 ¡ Paterna del Cam f>0. 18- 4-45

I-.Í2 Ilmenita, cadlín y . Almonte ................ ... 29-11-45
sílice ................. «Las M ercedes».. .. 40 ; Puebla de Guzmáin. . 28- 1-46

I-í 3 Cobre ................... «2.a Sierrecilla» .. 1 Idem id 29- 1-46
I-i 4 Idem .................... «Carlos» ............... . ¡ Idem id.....................
l ’ * 5 Idem ...................... «Thi» .................... ¡ Almonte ..................

• Idem .........................

Concesiones dé explotación

J 3 * 14 5 Ilm enita ............. . I «fcl Gran Poder». 50 I
13 .146 Idem ...................... 1 «Santa A na» .... 20 1

t Lo que en cumplimiento del artícu
lo 42 del vigente Reglam ento provisional 
para el Régim en de la 'Minería de 9 de 
agosto de 1946, se publica para que en 
el plazo de treinta días natúrales, a 
contar de esta inserción, puedan presen
tar sus-oposiciones los que se consideren 
perjudicados, en la Je fatu ra  de M inas de 
Huelva.

H uelva, 14 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Je fe , F . Ponte.

1.369-O.

DIPUTACION PROVINCIAL D«E 
CACERES

Secretaría*—Personal

Anuncio de concurs#

En el «Boletín O ficial» de esta pro
vincia número 2 17 , del d ía 18 de sep
tiembre actu al, se in serta  anuncio de 
concurso para cubrir la plaza de P ro 
fesor de D ibujo del Colegio provincial 
dé San Francisco  (C áceres), dotafda 
con el haber anuail de cuatro mil pe
setas y quinquenios del diez por ciento.

E l plazo de adm isión de instancias 
será de treinta días hábiles, contados 
desde e l siguiente al qué aparezca este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , debiendo d irig irlas  *1 
steñotr Presidente de la ex celen tí si ni» 
Diputación y presentarlas en la  “Secre
taría de la m ism a.

Por D ios, E sp aña y su Revolución 
Nacion/alsindícalista.

Cáceres, 27 de septiem bre de 1946^— 
El Presidente '(ileg ib le). \ ioOO-O*

* EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA

Esta Excm a. Corporación mimicipaU 
ha acordado contratar mediante concur
so, la redacción del proyecto, ejecución 
y m ontaje de las partes m etálicas de la 
cám ara de filtros rápidos de los depósi
tos de Casablanca, por el precio tipo de 
1.436.746,75 pesetas, según las condicio
nes aprobadas, contra las cuales y dentro 
del plazo señalado al efecto no se ha 
formulado reclamación alguna.

E l plázo para la admisión de ofertas 
es de s^inte días hábiles, a contar del 
siguiente ail de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , terminando a 1a- hora 
de las trece del día en que se cum pla 
dicho plazo. La  apertura de pliegos se 
verificará a la hora de las trece- del día 
siguiente hábil,, en lia C asa Consistorial, 
bajo la presidencia de 3a Alcaldía o del 
señor Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue y con las form alidades 
reglam entarias.. ' ‘ .

Los antecedentes se hallan de m ani
fiesto eri la Secretaría m unicipal, Sección 
de - Fomento, dqrante las horas hábiles 
de oficina, y las proposiciones, extendi
das en papel de la clase s^x ta Í4*5°) y 
un sello municipal -de 1,50  pesetas, po
drán presentarse en la citada dependen
cia y también en las defl Matadero pú
blico. C asa de Socorro, Cementerio C a
tólico de Torrero y Censo Electoral, en 
pliego cerrado, a satisfacción del con
cursante y con arreglo al modelo que 
figura al final.

Se  a cornpañará, por separado, a la 
pro po sic ión : el resguardo de haber
constituido fianza provisional por pese
tas 26.551*20, la  cédula personal, el ju s 
tificante de hallarse a l corriente en ed 
pago de la cuota por retiro obrero (sub„ 
sidio de vejez)^ y, en su caso ,-la  certifi
cación sobre ineo/mpatibiJidades» que 
previene el Real Decreto' de 24 de di
ciembre de 1928.

Si lo verificase por poder, deberá ha
llarse éste bastan tea do por . uno de se
ñores Letrados asesores ded excelentísi
mo Ayuntamiento, don José M aría L a -  
sa la  y don M anuel Vitoria. ^

L a  fianza definitiva se constituirá 
conforme a las prescripciones de la J ^ y  
de 17 de octubre de 1940.

L a  excelentísim a Corporación M uni
cipal, previos los inform es 'que juzgue 
pertinentes, ad judicará el concurso a . 
favor de la o ferta  que considere m ás 
conveniente, reservándose el derecho 
p a ia  rechazar todas y cad a una de las 
proposiciones, si, a  su ju icio , no las 
considerase conveniente para los inte
reses m unicipales, sin derecho por parte ' 
de los concursantes para form ular pro
testa o reclam ación alguna, sea cual 
fuere el fallo o resultado del concurso.

Será de cuenta del ad ju d icatario : abo
nar lo^ gastos de anuncios, honorarios 
y suplem entos adelantados por el No
tario o N otarios que intervengan en el 
concurso y , en general, toda c lase  de 
gastos que origine el concurso d esq u e  
se 'trata jy form alidades del contráto.

Zaragoza.. 21 de septiem bre de 1946* 
Por -acuerdo de S . E ., el Secretario ge
neral, L u is  A ram buru. —  E l Alcalde, 
Francisco  C aballero .

M odelo de proposición

Don ............ , vecino de ....‘......  con do-
miciiüo en ............, calle de  , n ú 
mero ............ , provisto de cédula perso
nal, qué ¿com paña, m anifiesta que e n 
terado del anuncio inserto en el JBO LE_ 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm e
ro . . . . . . . . . .  correspondiente al día  ......
de    de 1946, referente al concurso
de proyecto, ejecución y m oh taj e de las 
partes m etálicas de la cám ara de filtros 
rápidos de los depósito» de Casablan-^ 
ca y teniendo capacidad legall p ara  ser 
contratista, se com prom ete, con su je 
ción en un todo a los respectivos plie
gos de condicione» que han estado ¿fe 
m anifiesto y que sirven de base al pre
sente concurso, a* tom ar a su cargo ia 
ejecución de lo s  diversos elem entos ob
jeto de esta  contratación, según .su  
proyecto y ^documentos acom pañados, 
conform e a los «citados pliegos de con
diciones, y  cuyo presupuesto asciende' 
a la cantidad de  - - (en letra) p e
se ta s ; com prom etiéndose, animismo, a  
que las remuneraciones m ínim as que han 
de percibir* los obrero».«de cad., oficio, 
y categoría que hubieren de ser em 
pleados en los trabajos, por jornada le 
gal y horas extraordinarias que ^e uti
licen dentro de -los lím ites legales, no 
sean inferiores a l° s  tipos fijados por 
los organism os com petentes.

(Fecha y firm a del (pro pon ente.)
1.604-O.
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EXCMO.  AYUNTA MIEN TO  DE 

ZARAGOZA

E»ta excelentísim a Corporación m uni
cipal ha acordado contratar, m ediante 
subasta, por ei tipo de 412.822,40 pe
setas, ia s  cubras de reform a y am plia
ción del Parque de Bom beros, según 
proyecto y condiciones aprobadas, con
tra los cuales, y durante el ¡plazo seña
lado al efecto, no se ha form ulado 
reclam ación alguna.

E l plazo para la admisión dé proposi
ciones ,es de veinte d ías hábiles, a con
tar del siguiente al de Ja  publicación 
de este anuncio en el; B O L E T IN  O F I
C IA L  DtElL (E ST A D O , term inando a 
Ja  hora de las trece deil d ía  en que se 
cum pla dicho pitazo. L a  ajpertura de 
pliegos Se verificará a la  hora de las 
trece del día siguiente hábil, en la C asa  
Consistorial, bajo lia Presidencia de ja 
A lcaldía o del señor Teniente de Alcalde 
en quien al efecto delegue, y con las  
form alidades reglam entarias.

Lo s antecedentes relacionados con 
esta  su b asta  se hallan de m anifiesto 
en la ^Secretaría m unicipal, Sección dé 
Fom ento, durante la s  horas hábiles de 
oficina, y . la s  o fertas, extendidas en 
papel de la  c lase sexta  ,(4,50) y  un sello 
m unicipal de 1,5b  p esetas, podrán pre
sentarse,. dentro del citado plazo, en la 
mencionada dependencia,, y tambi.én en 

. las del M atadero, C asa  de Socorro, Ce
menterio C . de T orrero  y Censo E lec
toral, e’n pliego cerrado, a  satisfacción 
del lid iad o r y  con arreglo al modelo. 

* que figura al final.
Se  acom pañará, por separado, la cé

dula personal d-el licitador, justificante 
de hallarse al corriente en el pago de 
la cuota por retiro o b rero  (Subsidio dé 
V ejez), y, en su caso, la certificación 
sobre incom patibilidades que previene e l 
R eal D ec re to . de 24 de diciem bre de 
1928. Asim ism o, acom pañará resguardo 
de fianza provisional por 8.256,45 p e- 
,seta-9# # «

Si lo verificase por poder, deberá ha
llarse éste bastanteadq por uno de b>s 
señores1, Letrados asesores del excelen
tísim o Ayuntam iento, don Jo sé  María 
L a  sala o don M anuel Vitoria*

L a  fianza definitiva será determ inada 
conform e a las prescripciones de la 'Bey 
de 17 de octubre de 1940.

lEl plazo de ejecución de las obras 
, será de seis meses.

E l  pago dé las obras se verificará con 
cargo a las consignaciones que figuren 
en presupuestos para tal finalidad.

Será de cuenta del ad judicatario  abo
nar los gastos de anuncios, honorarios 
y suplementos adelantados ipor el No
tario* o Notarios' que intervengah en 
esta  subasta y, en general, toda 'clase 
de gastos que origine la subasta y for- 
malización del contrató.

Zaragoza, 21 de septiem bre de 1946. 
P o r< acuerdo de S . E . ,  el Secretario 
general, L u is  Aram-buru. — El .Alcaide, 
Francisco Caballero. . 4

1 'Modelo de proposición

'.Don ............, vecino de ............., con do
m icilio en ...... ...., calle, de ............. , n ú --
mero ............, provisto dé cédula perso
nal que acom paña, m anifiesta que en

terado del anuncio inserto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú.
mero ....... , correspondiente a l día .......
de  ......  de 1946, referente a la subaste)
de las obras de reform a y am pliación 
del Parque de Bom beros, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se. 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyectos, presupuestu 
y pliega de condiciones, que han estado 
de m anifiesto y que .sirven de base, a 
esta su b astab a  tom ar a su cargo dichas
obras, por la cantidad de ............ (en
letra) pesetas,* com prom etiéndose, asi
m ismo, a  que las rem uneraciones m í
nimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser e m pleados en tales obras, por jor
nada legal y h oras extraord inarias que 
£e r utilicen dentro de los lím ites lega
les, no serán inferiores a los tipos fija- 
d osj.por los O rganism os competentes. 

(Fecha y firma del proponente.)
1.605-0*

AY UN TA MIE NT O DE CARTAYA 
( H U E L V A )

E dicto

Don Francisco González C ruz, A lcalde- 
Presidente del Ayuntam iento de esta 
vijja.

H ago sa b e r: Que por acuerdo de
este /\yun.tain:entu 'se s-aca a* subasta 
el aprovecham iento de 3.884 pinos dei 
monte Cam po Común de Abajo, de es
tos Propios, con un volumen ap ro xi
mado de 2.232,029 m etros cúbicos de 

• m aderas y 603,866 'm etros cúbico*» de 
leñas, por la cantidad de 260.709 pese- 

' tas, que servirá de tipo de la subasta. 
L a  subasta jse ed eb rará  en esta C asa  

Capitular d  d;a 3 1 de octubre próxim o, 
a las trece horas, en la form a que e s
tablece el R eglam ento.jde Contratación 
M unicipal, y bajó la presidencia del 
señor Alca.de o G estor en, quien de- 
legue.  ̂ /

S e .c e le b ra rá  por el sistem a de plie
gos cerrados, adm itiéndose éstos desde 
el d ía siguiente al de la publicación del 
presente anuncio hasta el anterior al 
de la subasta, en las horas de oficina, de 
diez a trece y de quince a dieciocho, y 
acompañándose, el resguardo de haber 
depositado en la .C a ja  M unicipal el cinco 
pox4 ciento del tipo de subasta como fian
za provisional.

Con arreglo a la Orden m inisterial , 
de 13  dé- judo de 1946, etl rem atante 
quedará obligado a elaborar en travie
sas, a 'disposición de la R E N .F E , el die
ciocho por ciento del volumen tota.l de 
m aderas.

Los p lieg is  de condiciones facu ltati
vas y económicas estarán de manifiesto 
en la Secretaría M unicipal hasta el día 
anteri.or a'l de la subasta, y «las. propo
siciones se redactarán conform e al s i
guiente -  '

M odelo de propQsición

Don  .........., vecino de ..............  con
capacidad legaJ p ara  con tratar, al Ayun
tamiento^ con el respeto debido, expone i 

Que enterado del anuncio y 'p lie g o s , 
de condiciones p ara  la subasta de ipL ■ 
nos 3.884 del m onte Cam po Com ún de 
Abajo, del .término y. Propios de Car- 
taya, se ob liga  por la  presente a llevar

a Cabo el aprovecham iento referido, con 
estricta sujeción a todas y cada una de 
las condiciones im puestas, por la can.
tidad de ............ pesetas (en le tra ) , para
lo cual acom paña, por separado, el res- 
guando de haber constituido el depósito 
provisional

L u  ga,r, fecha y firm a (todo en letra). 
C arta ya , 26 de' septiem bre de 1946.— ' 

E l Alcalde, Francisco González.
1.600-O.

>

A N U N C I O  S 
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Córdoba

(Extraviado el extracto de inscripción 
número 35.052, ¡pt)r pesetas nominales 
1.000, com prensivo de dos acciones l i - * 
bres de este Banco, núm eros 65266 y 
Í54959, a nombre de don Enrique L a- 
rriva V illa r ; si dentro del plazo de un 
m es no se notifica al establecim iento 
reclam ación de tercero, se expedirá du
plicado, según determ inan los artículos 
cuarto y 41 del vigente Reglam ento, 
quedando libre e) Banco de toda res
ponsabilidad.

Córdoba, 25 de septiem bre de 1946.— 
E l Secretario  accidental, C arlos Escri-. 
baño.

4.570— p

B A N C O  D E E S P A Ñ A  

Lérida

E xtraviad o  ed resguardo de depósito 
necesario ^número 358, de pesetas no
m inales 2*.000 en Deuda Am ortízable 
5 por 100 1927, con im puesto, a nom-' 
bre de don Enrique R ovira C a li ; si 
dentro del plazo de q u in ce . días no'" se 
notifica al Establecim iento reclamación 
de tercero, st expedirá duplicado, se
gún determ inan los artículos cuarto y*. 
41 del vigente Reglam ento, quedando li
bré el' Banco de toda responsabilidad.

Lérid a, 26 de septiem bre dé 1946. — 
E l  Secretario , S. M ontojo.

4 .57 1— p .

LA COMPAÑIA H IP O T E C A R IA ,  S.  A. 

Madrid

H abiéndose extraviado ios resguardos 
de imposiciones de capital, números 5^8 y 
902, de i.ooo y 3.000' pesetas, respectiva
mente, expedidos a favor de don José An
tonio Portolés H idalgo, fee arílincia al 
público para que el que se crea con de
recho ó reclam ar lo verifique en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in
serción del presente anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho pla^o si-n recla
mación de tercero, se procederá a expe
dir el correspondiente duplicado de res
guardo, anulando los prim itivos y que
dando la .en tid ad  exenta de toda respon- 
sabilidad.' . . /

M adrid, 23 de septiem bre de 1946.—El 
Director Gerente, R . M iláns del Bosch.

4 -545— 0 . ' *
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LA COMPAÑIA HIPOTECARIA,  S. A. 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de imposiciones de capital,. números 
1.141 y 1.148  de 2.000 pesetas cada uno, 
expedidos a favor de doña Simona de 
Marcos Holgueras, y los números 7.469, 
277» 1 -54.3 y 68, de pesetas 3.000, 2.000,
1.000 y 500, respectivamente, expedidos 
a favor de don Eusebio de Marcos Gon
zález, se anuncia al público para el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifi- i 
que en el plazo de un mes, a contar de 
la fecha de inserción del presente anun
cio, advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se pro
cederá a expedir el correspondiente du- 
plicadfrde resguardo, anulando el primi
tivo y quedando la entidad exenta de 
toda responsabilidad.

Madrid, 24 de septiembre de 1946.—  
El Director Gerente, R. Miláns dél
Bosch. 4 .516— P.

LA POMPAÑIÁ HIPOTECARIA,  S. A.

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de imposiciones de capital, números 270, 
648, 1.044, 3 6 9 1, 5 -IOI> 6.293, 6.707,
6.733, 7-525, 7-Sio, 89, 283, 482, 675, 978, 
1.211, 1.417, 1.621, 1.927, 2.208, 45, 181 
y 401, de pesetas 2.000, ^i.ooo, 2.000,
1.000, 2.000, 2.000, 1.000, 1.000, 3.000,
1.000, 1.000, 2.000, 2.000, 4.000, 4.000,
1.000, 2.000, 5.000,. 2.000, 2.000, 1.000,
3.000 y 1.000, respectivamente, expedi
dos a favor de don Pedro Barragán Ba
rragán y»doña Fidela Garrido Delgado, 
indistintamente; se anuncia al publico 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique en el plazo de un 
mes, a contar, de la 'fecha de inserción 
del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin redama
ción de tercero, .se procederá a expedir 
los correspondientes duplicados de res
guardos, anulándose I09 primitivos y 
quedando la entidad exenta de toda res
ponsabilidad.

^adrid a 25 de septiembre de 1946.—  
El Director Gerente, R. Miláns del 
Bosch. 4*522—P. x

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA

En cumplimiento de lo prevenido en 
los Estatutos de esta Sociedad, el Con- 

. sejo de Administración convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 25 del corriente ínes, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
de’ Ruiz de Alarcón, núniero 5 ; Madrid.

Tendrá por objeto la Junta el examen, 
discusión y aprobación, .si procede, de la 
Memoria, actos de administración-, cuen
tas y balances correspondientes ^1 ejerci
cio social de 1945-1946, la- ratifieáción de 
nombramientos de Consejeros y la. reno
vación estatutaria del Consejo.

Los accionistas que con arreglo al ar
tículo 20 de los Estatutos puedan asistir 
a la Junta, deberán, con diez días de an
ticipación a la fecha de la tfrisma, hacer 
en los siguientes sitios el depósito de los 
títulos, o su resguardo, que exige el re
ferido artíctil o: .
.- Madrid.— En las oficinas centrales.de 
la Sociedad, Banco Español de Crédito 
y Banco ‘Hispano Americano.

Barcelona y Málaga.— Banco Hispano 
Americano.

Valencia.— Banco de Valencia.
Zaragoza.— Banco de Aragón.
Bilbao.— Banco de Vizcaya.
Guipúzcoa.— Banco Guipuzcoano.
Oviedo.— Banco Asturiano de Industria 

y Comercio.
Gijón.— Banco Español de Crédito.
Los podéres o autorizaciones a que se 

refiere el artículo 21 dedos Estatutos, de
berán depositarse en los Establecimientos 
indicados, hasta diez días antes de la 
Junta, y tan sólo en las oficinas centra
les de la Sociedad, hasta cinco días antes 
de la fecha de la reunión.

En los tres días que precedan a la ce
lebración de- la Junta, se entregará en 
las oficinas centrales la tarjeta de admi
sión, nominativa y personal.

"Madrid, 2 de octubre de 1946.— Ei Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Palacios.

4-597~-Q
COMPAÑIA GENERAL DE F E R R O 

C AR RIL ES  CATALANES, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta . Sociedad 
para el día 14 d*el próximo mes de oc
tubre, a las once horas y media, en d  
domicilio social, calle de la Diputación, 
número 239, tercera, para tratar y re
solver sobre lo siguiente:

Orden del dia

i.° Dar cuer\ta que el convenio pn> 
puesta, por la Compañía a sus acreedores 
ha sido aprobado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 16 de esta ca
pital.

2.0 Dar cuenta de los acuerdos del 
Consejo de Administración én ordén a)l 
cumplimiento ded convenio.

3.0 Nombramiento de Vocales Conse
jo de Administración.

Tendrán derecho a concurrir los po. 
seedores de diez acciones, por lo menbs, 
las que deben quedar depositadas antes 
de las trece horas del día 11 de octubre 
én la Caja de la Compañía o en algún 

r establecimiento bancario.
Se advierte a los señores accionistas 

. que en caso de no poder celebrarse la 
Junta general extraordinaria, por no con
currir número suficiente dé acciones, se 
aplazará la reunión de la Junta para .el 
día siguiente a la misma hora. En este 
caso, se admitirán nuevos depósitos de 
acciones hasta una hora antes de la se
ñalada para la reunión.

Barcelona, 25 de septiembre de 1946.^- 
E1 Consejo de Administración.

1.411-P.

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD,  S. A.

L a  Junta general ordinaria, celebrada 
en esta fecha, ha autorizado ab  Consejo 
de Administración para distribuir a los 
accionistas, con cargo al fondo de reserva 
especial, como dividendo correspondien
te ál ejercicio 1945/46, cuarenta pesos, 
moneda nacional argentina, por cada ac
ción de , las series A, B y C , y 8 pesos 
moneda nacional argentina por cada ac
ción dé las series D y E, en Bonos de 
C aja  4 por ¿00, a la par, de la Compa- 

' ñía, de las mismas características que los

entregados para los ejercicios precedentes. 
Los nuevos Bonos serán amortuzables. en 
catorce años, a contar desde i.° de enero 
de 1947, y llevarán cupón vencedero en 
i.° de enero de 1948 y en igual fecha de 
los años sucesivos. La fecha a partir de 
la cual se procederá al reparto de dichos 
Bonos de C aja, contra entrega del corres
pondiente número de supones número 45» 
se anunciará oportunamente.

Madrid, 28 de septiembre de 1946.— El 
Consejo de Administración.

4.584—p.
      

ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Don Francisco de Paula Serra y Mar
tínez, Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría de don Nicolás Cortés García 
se sigue expediente a instancia de doña 
Basilisa Perona Rojas/ sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano don 
Ciriaco Rodríguez Rojas, conocido por 
Angel; hijo legítimo dé Angel y Antonia, 
ambos difuntos, natural do Carabanchel 
Bajo (Madrid), el cual nació el día 8 de 
agosto ele 1871, habiendo tenido su úl
timo domicilio en esta capital, calle de 
Jordán, núm. 7, de donde se ausentó 
hace más de -treinta años, sin que se * 
haya vuelto a tener noticias de su pa
radero.

1L0 que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo segundo 
•del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Qivil.

Dado en Madrid a veintiuno de sep
tiembre de 1946.— El Juez, Francisco ,de 
P. Serra.— El Secretario judicial, P. H ., 
Angel Canales.

1.383—A. J . 7 i.» 3-10-946

ALBACETE

Don Juan Segovia Alfaro, Juez de Prime, 
ra Instancia de esta ciudad y su par
tido, ,

Hace Saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos d£ juicio declarativo de ma
yor cuantía, bajo el núm. 24 del corrien
te ,año, instan dos por el Procurador don 
Jesús Soriano García, a nombre de la 
Compañía Anónima de Seguros L ’Abei- 
lle, de don Francisco Gurrea Cubillos, 
padre y causahabiente de Francisco Gu
rrea Verdaguer, y otros, contra I09 he
rederos desconocidos o inciertos € igno
rados de don Tomás García Mora-talla, 
vecino que fúé de esta ciudad, y la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
zona de M. Z. A. sobre reclamación dé 
cuatrocientas sesenta y cinco mil pesetas,  ̂
en cuyos autos se ha acordado, por pro-, 
videncia de ayer, dar traslado de la de
manda a los demandados y emplazarles 
para que en el improrrogable plazo de 
nueve días comparezcan, personándose 
en forma.
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En su virtud, y por ign orar  el p arad e
ro, se confiere traslado y em plaza,  por 
medio del presente, a expresados here
deros y a las personas q u e  tengan inte
rés o se crean con derecho a la lierencia 
de  don T o m á s  G arcía  M oratalla ,  por  el 
término anteriorm ente  indicado^ advir
tiéndoles les parará el perjuicio  a q u e  
h a y a  lugar en derecho si dejan de veri
ficarlo.

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y d e , l a  pro
vincia de Albacete, se ext iende el presente  
en Chinchil la  a diecisiete  de septiembre 
de mil novecientos cuarenta  y Seis.— El 
Juez de Prim era Instancia,  Juan S eg ov ia  
A lfaro.  — El Secretario, Pedro Picazo. 

4-549— A. J -

V A LE N C IA

Don Gil López y O r d ás ,  M agistrad o,
Juez dr Primera.  Instancia número 6
de esta  capital.

Por el presente edicto  h a g o  sa be r:  
Q u e  e*n los autos de juicio e jecut ivo  
que se tramitan en este  J u zga d o  de P r i
mera Instancia  número* 6 y Secretaría  
del refrendante, con el núm ero 3 16 del 
corriente año, promovidos por el P r o 
curador don M iguel M asca ró s  Novella, 
a  nombre y eñ representación de don 
A gu st ín  Font 'Ferrer, contra l'a S o c ie 
dad Mercantil  'R egular C olectiva  «G ar
cía H erm anos y Com pañ ía»  y sus so
cios colectivos doña N ie v e s T o rr es  Me
na y doña R a fa e la  C atu r la  Sala ,  don 
Cristóbal,  don José y don Rafae l  G a r 
cía- C aturla,  solidariamente, fallecidos 
Jos tres .primeros, y representados, por 
fanto, por sus respectivas herencias ya
centes y  por aquellos que puedan ser 
sus herederos,^ sobre rec lam ación  de 
ciento cuarenta v och o  mil trescientas 
serenta y  nueve pesetas con, setenta y 
ocho céntim os,  inoreses y costas ,  se ha 
procedido al e m b a rg o  de bienes sin el 
previo requerimiento ? las deudoras ,  las 
herencias vacentes d^ doña Nieves T o 
rres M m a  y doña R afae la  C a t u r la  S a 
la, por ign orarse  su paradero, c itándo
las de remáte  por medio de la ’ presente 
para  que dentro del térm ino d e  nueve 
días se personen en los autos y  so opon
gan a la ejecución si les conviniere.

Valencia ,  veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta  y s^is. —  El 
Juez, Gil López O r d á s .— E l  Secretario  
judicial,  'Liberato Ohuliá. 4.551— A. J.

LO GRO Ñ O

Emplazamiento

E n  virtud de lo acordado por .el  señor 
Juez de Pr im era  Instancia  de la ciu
dad y partido de 'L ogroño on resolución 
de esta fecha en autos de menor cuan
ta número 190 de  .1946, a in stan cia  de 
Jesús A zpilicueta  G oro st iza  y esposa; 
m ayores de edad y vecinos de Aras 
( N av a rra ) ,  contra José y Purificación. 
Apéllániz  Sáenz de Pipaón y otros, por 
la pr< sente se da traslado, c ita  y  e m 
plaza a lo? nom brados José v Purifica
ción Apellániz Sáenz de Pipaón, con do
m ic ilio 'desconocido , para que com parez
can y contesten ante e s te  J u zga d o  den
tro del término de nueve días,  con la 
prevención que, de  no efectuarlo ,  les 
parará el perjuicio a que ¡hubie«re lugar 

.en derecho, y  con la advertencia d e  q u e  
Jas copias de la demarida y documentos

se hallan a su disposición en la Secres
taría de este Juzgado.

Logroño, diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez (ilegible). —* El Secretario judicial 
(ilegible).

4-565—A. J. 

REQ U EN A

Don José G arcía 'López, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de Réquena 
y su partido.

Por el presente edicto, hago sa b e r: 
Que en este Juzgado se ha presentado 
escrito solicitando la declaración de here
deros abintestato de la finada doña F e
liciana Martínez Pardo, de cincuenta y 
cuatro años de edad, hija de Antonio 
y  Rosario, natural y  vecina d e  esta 
ciudad, fallecida en la aldea d e NSan An
tonio el día 7 de abril de 1936, sin otor
gar testam ento, hallánose casada con 
don Florencio G arcía M onteagudo, recia, 
mando la herencia sus hermanos de do
ble vínculo don Fernando, don Antonio 
v doña Josefá Martínez Pardo, y sus so- 
brinós' carnales, don Procopio, don N ico. 
lás y doña Prudencia Hernández Mar- 

- tínez, y doña Julia y doña Rosario Ló
pez Martínez, y se llam a a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo, dentro de treinta días, cuya he
rencia asciende aproxim adam ente a cua
tro mil pesetas.

Dado en Requena a cinco de septiem 
bre de mil novecientos cu a re n ta ’y seis. 
El Juez, José G arcía López.— El Secre
tario, Damián. Cantero.

1.141— A. J. 

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes* y . de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que sé les fija. a 
contar desde el día de la  publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o T rib u n a l que se señala  
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arreglo a \los- artículos  
correspondientes, de la Ley de fcnjuicia- 
m lento civil

Juzgados Civiles

8.758

G IM E N E Z  SA N Z, Mariano o M arino; 
regular estatura, de unos treinta años, 
parece ser soltero, aunque va acompaña
do de una mujer, de oficio estañador, 
color moreno, vestía pantalón de pana 
el día de autos; procesado en sum ario 
número 38 de 1945; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Ateca, en tér
mino de ocho días, para constituirse en 
prisión. <

8.510.

8.759
G A B A R R 1 JIM E N E Z , L u isa; de se- 

senta y dos años, viuda, cestera, hija 
de Juan y Pascuala, natural de Cerezo, 
Beloradó, am bulante;

G A B A R k l G A B A R R I; F ran cisco; de 
cincuenta y dos años, casado, cestero, 
hijo de D iego y María, natural de Haro, 
am bulante; y

G A B A R R I J IM E N E Z , M arujo; de 
treinta y dos años, saltero, gitano, hijo 
de Juan y Pascuala, natural de Cerezo, 
Belo^ado, y vecino de Santander; pro
cesados en sumario núm. 190 de 1943, 
por sustracción ; comparecerán en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins-. 
trucción de Torrelavega para constituirse 
en prisión. 

8.503.
8.760

A B A N D O , Valentín (a) «Sastrias»; de 
unos cincuenta y dos años de edad, de 
oficio sastre, vecino de Santander y do
miciliado últimamente en Torrelavega, 
de estatura regular, normal corpulencia, 
y con falta de cejas; procesado en suma
rio núm. 170 de 1943, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el\ 
Juzgado de Instrucción de Torrelavega, 
a fin de constituirse en prisión.

8 -5<>4 .

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

8.761

Don Juan Segoyia Alfaro, Juez comar
cal sustituto, en funciones del de Insu 
trucción de esta ciudad de Chinchilla.

Por el presente, y según lo acordado 
en sum ario 24 ¿e  1945, sobre robo, que 
se instruye en este Juzgado, se llama 
a I09 gitanos que después se reseñarán 
para que en el término de diez días 
se personen en este Juzgado, a fin de 
oírles en expresado sumario, rogando gl 
propio tiem po a las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y a sus Agentes 
procedan a la busca y detención de los 
m ism os, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado, caso de ser habidos.

Manuel Aranda A renas, alto, delgado, 
pelo rubio, de unos treinta y seis años, 
vistiendo pantalón de pana negra, cha
queta marrón, con boina y alpargatas 
'b lancas;

'Francisco Salguero Peña, de unos 
cuarenta y  ocho años, estatura aproxi
m ada. 1,600 m etros, delgado, con cha
queta oscura y zapatillas blancas, y 

Antonio Jiménez Flores, natural de 
A lm ería, de unos cuarenta y seis años, 
estatura regular, pelo largo y  regular 
de carnes, con chaqueta oscura, recia, 
en buen uso, cam isa blanca con lista?, 
quienes en la m adrugada del día vein
ticinco de m ayo de mil novecientos ¡cua
renta y cinco cometieron un robo de 
caballería y cin£o gallinas en el pue
blo de H iguéruela, y uno de cuyos in
dividuos iba, a1 parecer, herido en un 
brazo. a n

Chinchilla, 28 do agosto de 1946.—1E1 
Juez de Instrucción, Juan Segovia.— El 
■Secretario (ilegible). f
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